
                                               
 
 

ORDENANZA Nº 2173/09 
 

            El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 
DE 
 

O R D E N A N Z A 
      
Artículo 1ª.-: AUTORÌZASE a aquellos contribuyentes que así lo soliciten, para que 
puedan abonar hasta el 20 de marzo de 2009, el Pago total del año 2009 de la 
Tasa a la Propiedad, con el beneficio establecido en el artículo 86 inc.3) de la 
Ordenanza Tarifaria vigente Nª 2162/08.- 
 
 Artículo 2ª.- COMUNÌQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 
12 días del marzo de 2009.- 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 034/09-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2173/09 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 12 de Marzo  de 2009.- 
 

Capilla del Monte, 17 de Marzo  de 2009 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 


